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Mediante memorial visible a folio 48, el apoderado de la parte demandante 

solicita que se corrija o aclare el auto admisorio de la demandada, en el 

sentido de que los demandantes son BIONATURA S.A.S, representada 

legalmente por ELIO FABIO ANGEL ANGEL y por éste como persona natural, 

además de que la parte demandada, está compuesta no solo por el señor 

RAÚL FERNANDO BEDOYA ZAPATA, sino también por el señor OMAR 

LEONARDO BECERRA MOYA.  

 

Revisado el auto admisorio de la demanda, encuentra esta Funcionaria, que 

claramente este Juzgado omitió indicar que el señor ELIO FABIO ANGEL 

ANGEL, no solo hace parte en el presente proceso como representante legal 

de BIONATURA S.A.S, sino también como persona natural, razón por la cual 

se corregirá dicho yerro.  

 

Sin embargo, no se accederá a la petición de tener como demandado al 

señor OMAR LEONARDO BECERRA MOYA, y por tal motivo no se ordenará la 

medida cautelar solicitada, por cuanto revisadas las pretensiones, las 

mismas no lo incluyen de forma íntegra, por lo que sí es su deseo perfilar 

pretensiones en su contra deberá reformar la demanda en los términos del 

artículo 93 del C.G. del P. 

 

En consecuencia, al resultar procedente en los términos del precepto 286 

del C. G. del P., SE CORRIGE el ordinal primero de la parte resolutiva del 

proveído admisorio, en el sentido de que los demandantes son BIONATURA 

S.A.S y el señor ELIO FABIO ÁNGEL ÁNGEL, como persona natural y como 



representante legal de la primera, quien es asistido por el abogado CRISTIAN 

ANDRÉS SÁNCHEZ GIL.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

Providencia inserta en estado electrónico 94 de octubre 15 de 2020.  
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